
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA' ALCALOIA. DEPTO. DE EOUCACION'
- Aprueba traslado de Docente

LOTA,

oEcREroN"?ZLtFl

Vrstos:
Orden de Trabajo N' 1'154 del Jefe de personat DEM,

que autor¡za traslado de unidad educat¡va al Docente del Liceo A_45, Oon Gerardo Lorca
Sanchez, Decreto DEM N' 601 det 30 09 2015 y Decreto DEM N. BO3 det 14 122015,
que delega firma bajo la fórmuta "por orden det Sr Alcatde,; D F L. N. .t det 10.09 96
"Estatuto de los Profes¡onates de la Educación,,; Resotución Exenta N. 1 600 de la
Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me conf¡eren los
arts 12" y 63" de la Ley N' 18 695 Orgánica Constitucional de Mun¡cipatdadesl

DECRETO:

APRUÉBESE eI traslado de don GERARDo
LORCA SANCHEZ, RUN N. , desde et Liceo Cartos Cousiño A_45 hacia et
Liceo Pol¡lécnico Rosauro Santana Ríos A-46, cumpliendo la función de Oocente de
Mecánica Automotriz, a conlar del 01 de jul¡o de 2017, manteniendo su carga horaria de
23 hrs titulares

PÁGUESE lo anteriormenle ind¡cado, de acuerdo a Io
establecido en el DF.L N" l del 10 09 96 .Estatuto de tos profesionates de ta
Educación"; lmputándo3e l4 hrs. a la cuenta prosupuestar¡a 215 2l 02 O0l y 09 hrs.
SEP.

ARCHiVESE -
ANÓTESE REGÍSTRESE CoMUN|QUESE Y

ES
RM PAL

SENOR ALDE"

- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneracrones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcronaria
- Archivo

HDC/JMAB/J

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria


